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Guayaquil, 21 de noviempfe del 2001 

/ Leer 10663- 5:95 
/ Lecn: SÍ037-4 00 

Señor ingeniero/, 
SANTIAGO MASPONS FEBRES-CORDERO 
Ciudad 

   

  

    

    

De mis Zonsideraciones: 

Cúmpleme notificar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de Femilleros del Salado Semidelsa S.A. celebrada esta misma fecha, resolvió 
elgégw+ a usted como GERENTE de la compañía por el periodo estatutario de 
NCO (5) años, con todos los deberes y atribuciones constantes en los 

statutos sociales, entre los cuales se establece el ejercicio individual de la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

Semilleros del Salado Semidelsa S.A. se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Ab. 
Francisco Coronel Flores, el 17 de abril de 1985 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 21 de junio de 1985. 

a 

En virtud de este nombramiento, usted reemplaza al señor Econ,'.Andrés . 

Romo-Leroux Estrada, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil 
el 30 de agosto del 2000. 

Atentamente, 

  

Presidente 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido elegído. 

Guayaquil, 21 de noviembre del 2001 

   
Maspons Febres-Cordero 

C.C.£0908871726 
Nac;onalidad : Ecuatoriana 
Domicilio : Av. Domingo Comín sín y Pedro José Boloña 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-- En fa presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE de la Compañía 
SEMILLEROS DEL SALADO SEMIDELSA S.A., a 
favor de SANTIAGO MASPONS  FEBRES- 
CORDERO, de fojas 28.835 a 28.837, Registro 
Mercantil número 5.353, Repertorio número 8.174.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. 2.- Se tomó nota de este 
Nombramiento a foja 58.037 del Registro Mercantil del 
2.000, al margen de la inscripción  respectiva.- 
Guayaquil, doce de Marzo del dos mil dos.- 
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. AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
"REGISTRADORA MERCANTIL 

ENCARGADA 
CANTON GUAYAQUIL 
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